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Guacamaya Leaks: Sedena aprobó iniciativa de 

servicio militar obligatorio para mujeres 

 

El Servicio Militar Nacional (SMN) obligatorio para mujeres estuvo apunto de ser discutido y votado en el 

Congreso de la Unión. 

Según documentos revelados por el Guacamaya Leaks y en poder de Publimetro, la reforma a una serie de 

artículos de la Ley de Servicio Militar, presentada el pasado de 4 de mayo por la diputada de Morena, Laura 

Imelda Pérez, fue aprobada por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), lo cual nunca se reveló a pesar de 

que la iniciativa estuvo a punto de votarse en comisiones. 

Y es que el coronel Eleazar Ramírez Espíndola envió el pasado 9 de agosto un primer correo a Valentín 

Martínez Garza, encargado del despacho de la Unidad de Enlace de la Secretaría de Gobernación (Segob), donde 

confirma la factibilidad de la propuesta porque “ante la igualdad de derechos, la mujer demanda mayor 

participación activa en las actividades castrenses”. 

“La Sedena impulsa acciones para aplicar los conceptos de igualdad y equidad de género entre el personal 

masculino y femenino, basado en el principio de no discriminación; por lo que, a partir del año 2000, el alto mando 

dispuso la participación activa de la mujer en las actividades de adiestramiento del Servicio Militar Nacional en 

igualdad de circunstancias que los varones” 
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